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SOLICITUD DE CONVALIDACIÓN / ADAPTACIÓN
	Don / Doña

	DNI: 
	Estudiante de:             (Licenciatura             (Grado

	Calle: 

	Nº
	Piso:
	C. Postal: 
	E-Mail: 

	Población: 
	Provincia:

	Teléfono fijo: 
	Teléfono móvil: 


E X P O N E :
	Que ha cursado los estudios de:

	

	En el centro docente:

	

	De la Universidad de

	

	


S O L I C I T A :
	La:                         (Convalidación                              (Adaptación

	De las asignaturas de la Universidad de Las Palmas de Gran  Canaria que a continuación se relacionan:

	1.-
	8.-

	2.-
	9.-

	3.-
	10.-

	4.-
	11.-

	5.-
	12.-

	6.-
	13.-

	7.-
	14.-


NOTA: indicar las restantes al dorso en Apdo (1).
	Para lo cual adjunta Certificación Académica Personal y los programas correspondientes a las asignaturas cursadas y que a continuación se relacionan:

	1.-
	8.-

	2.-
	9.-

	3.-
	10.-

	4.-
	11.-

	5.-
	12.-

	6.-
	13.-

	7.-
	14.-


NOTA: Indicar las restantes al dorso en Apdo (2).

En Arucas, a _____  de ________________ de ______.

Fdo: ______________________________
(Dorso que se cita)
Apdo (1)

	15.-
	22.-

	16.-
	23.-

	17.-
	24.-

	18.-
	25.-

	19.-
	26.-

	20.-
	27.-

	21.-
	28.-


Apdo (2)

	15.-
	22.-

	16.-
	23.-

	17.-
	24.-

	18.-
	25.-

	19.-
	26.-

	20.-
	27.-

	21.-
	28.-


1.- Presentar la solicitud de adaptación o convalidación, adjuntando a la misma:


1.1.- Una certificación académica personal en la que conste las asignaturas y créditos superados; la calificación obtenida y las convocatorias agotadas. Así como la denominación de las asignaturas o créditos en los que habiéndose matriculado aún no haya superado con indicación de las convocatorias agotadas.


1.2.- Fotocopia del Plan de Estudios desde el que se solicita la adaptación o convalidación y los Programas vigentes en el curso que superó las asignaturas, en los que deberá figurar con amplitud el contenido de las disciplinas. Ambos documentos sellados por la Universidad o Centro de origen, en todas sus páginas, que deberán estar numeradas.


1.3.- Los estudiantes que soliciten convalidación de estudios universitarios realizados en el extranjero deberán presentar la documentación requerida en los párrafos anteriores traducida al castellano y legalizada por vía diplomática. Se exceptuará de este último requisito cuando dichos documentos estén sellados con la “Apostilla” (Convenio de La Haya de 5 de octubre de 1.961), y deberán adjuntar igualmente fotocopia del Pasaporte o del Documento Nacional de Identidad.
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